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Procede el Tribunal  a decidi r e l  recurso de apelación interpuesto por el  

apoderado judicial  de la parte demandada principal y demandante en 

reconvención, f rente al  auto proferido el 31 de octubre de 2022,  por el  

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN ,  mediante el cual  

se aprobó la l iquidación de costas y agencias en derecho.  

 

I .  ANTECEDENTES 
 

La señora CLARA INÉS AGUDELO DE GODOY formuló demanda en contra 

de LUZ ANGELA TABORDA MUÑOZ, YESENIA, VANESSA y PEDRO JUAN 

GODOY TABORDA y de los  HEREDEROS DE JUAN DIEGO GODOY 

AGUDELO sol ici tando declaración de simulación d el  contrato de 

compraventa contenido en la escr i tura públ ica No. 10928 de sept iembre 30 

de 2004, de la Notaría 15 de Medel l ín, contrato celebrado entre  la 

demandante como vendedora y el  fal lecido JUAN DIEGO GODOY AGUDELO 

como comprador, respecto de los inmuebles con Matrícula Inmobil iaria  001 -

215395 y 001-215398 de la Oficina de Regist ro de Instrumentos Públ icos de 

Medel l ín  Zona Sur; además, la consecuencial condena en costas.  
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Integrada la Li t is,  la señora LUZ ÁNGELA TABORDA MUÑOZ formuló 

demanda de reconvención sol ici tando se declare que la comunidad formada 

por LUZ ÁNGELA TABORDA MUÑOZ, YESENIA GODOY TABORDA, 

VANESSA GODOY TABORDA y PEDRO JUAN GODOY TABORDA es dueña 

en común y proindiviso de los inmuebles objeto de la demanda inicial  y se 

ordene a la señora demandada CLARA INES rest i tuir los a la demandante y a 

la comunidad; además, se condene a la demandada al pago de frutos dada la 

cal idad de poseedora de mala fe  y, en costas.  

 

El 2 de marzo de 2022 se dictó sentencia de primera instancia donde se 

declaró probada la excepción de prescripción ext int iva  de la acción de 

simulación y la prosperidad de la acción reivindicator ia planteada en 

reconvención, ordenando a la señora CLARA INÉS AGUDELO DE GODOY la 

devolución de los bienes inmuebles ident i f icados con  matrícula inmobil i aria 

001- 0215398 y 001-0215395; se negó la condena en f rutos; se condenó en 

costas a la parte demandante principal  - demandada en reconvención,  

f i jándose como agencias en derecho la suma equivalente a cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes.  

 

La sentencia fue recurrida por ambas partes y en sede de segunda instancia 

con ponencia de la suscri ta magist rada, el  18 de jul io de 2022 se dictó 

sentencia conf i rmando la decisión de primer grado; al l í  se condenó en costas 

de segunda instancia a la parte demandante principal  a favor de la 

demandada principal .   

 

En providencia del 16 de agosto de 2022 , el  juez de primera instancia 

dispuso dar cumplimiento a lo resuelto por este Tribunal .   

 

Mediante auto del 8 de sept iembre de 2022 , el  juez de primer grado aprobó 

la l iquidación de costas real izada por el  secretario del  Despacho en la cual  

se señaló, en favor de LUZ ÁNGELA TABORDA MUÑOZ, YESENIA GODOY 

TABORDA, VANESSA GODOY TABORDA, PEDRO JUAN GODOY TABORDA 

y a cargo de CLARA INÉS AGUDELO DE GODOY,  las siguientes sumas: (i ) 

Agencias en derecho primera instancia $5’000.000 ; ( i i ) Agencias en derecho 

segunda instancia $2’000.000;  ( i i i )  Cert i f icados de t radición inmuebles fol io 

48 cuaderno reconvención $33.600;  ( iv)  Noti f icación derecho de pet ición fol io 
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189 cuaderno principal $10.400 y (v) Noti f icación derecho de pet ición fol io 

193 cuaderno principal $14.800, para un total de $7.058.800.  

 

I I .  LA IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con la anterior decisión recurrió la parte d emandada principal -

demandante en reconvención señalando que se omit ió inclui r  dos envíos de 

pet iciones por correo cert i f icado obrantes , el  primero, en fol ios 166 a 176 

“del  cual  no aparece el  valor en el  expediente,  pero se puede constatar que 

es porque no está escaneado o está extraviado el fol io 165; en todo caso se 

ve claramente enviado como el resto de pet iciones, y le corresponde el valor 

de 10.400”  y,  el  segundo, a fol ios 177 a 188, el  cual si  t iene factura; que 

también se omit ió tener en cuenta doce  (12) cert i f icados de t radición y 

l ibertad aportados, cada uno por valor de $17.000 pesos, para un total de 

$204.000 pesos,  los que obran en el  expediente digi tal  acápite 15.2 prueba 

documental.   

 

Que la suma f i jada por agencias en derecho es muy baja porq ue corresponde 

sólo a $2.500.000 por demanda, discrepando de la apl icación que se hizo de 

los art ículos 2 y 5 del Acuerdo No. PSAA16- 10554, debiendo el juzgado 

hacer uso de los cri terios de naturaleza, cal idad, duración, cuantía y otras 

ci rcunstancias especiales,  para establecer unas agencias en derecho  más 

altas,  teniendo en cuenta que son dos demandas declarat ivas, con una 

duración del proceso de 6 años; que se t rata de un pro ceso conocido por dos 

Despachos, esto es, el  Juzgado Cuarto Civi l  Municipal,  in icialmente, y luego 

el Quince Civi l  del Circuito; que es un proceso frente al cual se decretó una 

nul idad y que impl icó real izar nuevas actuaciones,  donde también se dictó 

sentencia ant icipada que quedó sin efectos por la nul idad; que la cuantía 

gi ra en torno a bienes de un valor superior a $161.031.000 pesos;  que tuvo 

part icipación de curador ad l i tem  y herederos indeterminados;  que la 

demanda de reconvención tuvo “un exhaust ivo”  t rámite de reposición y 

apelación sobre la decisión inicial  de rechazar la de manda, lo que se l levó 

un año aproximadamente; que las partes procesales son múl t iples,  

especialmente la parte demandada, impl icando cinco ( 5) interrogatorios de 

parte, como también la ci tación de múlt iples test igos y t rámite de variados 

of icios que se pid ieron como pruebas en la contestac ión de la demanda de 
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simulación;  que se t rata de un proceso con t rámite e inscripción de medidas 

cautelares y f inalmente,  la cal idad de la representación judicial  por el  

apoderado principal  y los apoderados sust i tutos .   

 

El 31 de octubre de 2022 procedió el  juzgado a decidi r el  recurso de 

reposición providencia donde el a quo repuso parcialmente la decisión para 

inclui r  $204.000 por concepto de pago de cert i f icados de t radición, 

denegando reponer en lo demás su determinació n y concediendo la alzada.   

 

El proceso fue repart ido a este Despacho el  10 de noviembre de 2022,  a 

efectos de decidi r el  recurso de apelación , siendo procedente resolver de 

plano conforme establece el art ículo 326 del Código General del Proceso.    

 

I I I .  CONSIDERACIONES  

 

De conformidad con la regla 5 del art ículo 366 del Código General del  

Proceso la l iquidación de expensas y el monto de las agencias en derecho,  

sólo podrán controvert i rse mediante reposición y apelación , por lo que 

compete a este Tribunal el  conocimiento de la a lzada interpuesta contra el 

auto del 31 de octubre de 2022 que aprobó la l iquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia .  

 

Según lo dispone el art ículo 365 del Código General del Proceso en la regla 

1: “se condenará en costas a la parte vencida  en el proceso, o a quien se le 

resuelva desfavorablemente el  recurso de apelación,  casación , queja,  

súpl ica, anulación o revisión  que haya propuesto”;  se permite también que se 

condene en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable la 

formulación de excepciones previas.  

 

Pues bien, el  concepto de costas procesales que en general comprende los 

gastos necesarios para obtener mediante sentencia el reconocimiento de un 

derecho,  y de los cuales , por supuesto, hacen parte las agencias en 

derecho, está revest ido, en cuanto a su imposición se ref iere,  de un cr i te rio 

objet ivo acorde con el cual  las costas corren a cargo de la parte vencida,  

independientemente de la conducta que haya desplegado en el t rámite del  

proceso.  
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Las agencias en derecho entonces, se relacionan di rectamente  con la suma 

que el juez debe cuanti f icar a favor de la parte que result a beneficiada con 

las costas y su f inal idad es la de resarci r  los gastos que debió erogar ésta 

para pagar los honorarios del  abogado que la asist ió en el  proceso.  Con 

todo, ocurre que para proceder a su f i jación el juez no goza de absoluta 

l ibertad,  porque como bien lo señala el  art ículo 366 en la regla 3ª inciso 

segundo del Código General del Proceso,  las agencias en derecho se f i jarán 

teniendo en cuenta las tari fas establecidas por el  Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

Así las cosas, de conformidad con el Acuerdo No.  PSAA16-10554, por el  cual  

se establecen las tari fas de agencias en derecho por  parte del Consejo 

Superior de la Judicatura, normat iva que resulta apl icable al presente 

proceso dada la fecha de presentación de la demanda , las tari fas de las 

agencias en derecho en los procesos declarat ivos de mayor cuantía y en 

primera instancia, se f i jan así :  “ent re el  3% y el  7.5 % de lo ped ido. ”  

 

De manera que, teniendo en cuenta el Acuerdo No. PSAA16-10554 del  

Consejo Superior de la Judicatura, las agencias pueden f i jarse en un monto 

que equivalga entre el 3% y el 7.5% de la suma establecida como cuantía ,  

teniendo en cuenta por parte del  juez,  la naturaleza,  cal idad, duración de la 

gest ión ejecutada por el  apoderado y la cuantía del  proceso sin que se 

exceda los topes de dichas tari fas.  

 

Ahora, el  apoderado de la parte demandada principal y demandante en 

reconvención recurre  el auto que aprobó la l iquidación de costas,  

reclamando tanto por los gastos del proceso, como por las agencias en 

derecho, siendo pert inente anal izar su inconformidad en cada punto.  

 

En cuanto a los gastos del proceso sol ici tó el  recurrente se incluya el  dine ro 

que se gastó en dos envíos de pet iciones por correo cert i f icado obrantes , el  

primero,  en los fol ios 166 a 176 y, el  segundo, a fol ios 177 a 188. Revisado 

el expediente se advierte,  en igual  sent ido al  que determinó el juez de primer 

grado al resolver la  reposición, que respecto de la primera pet ición (fol ios 

166 a 176) no obra en el plenario factura  del envío, no pudiendo entonces 

este Despacho reconocer con sustento en suposiciones del  valor de otros 

envíos, gastos que no se encuentran debidamente demos trados. Y si  lo 
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acaecido es, como arguye el recurrent e, que hay un fol io extraviado, el lo 

impl icaba que el recurrente pidiera la reconstrucción parcial  del expediente, 

trámite que no se evidencia efectuado y que impide a este Despacho 

reconocer, se insiste , con suposiciones,  un gasto no demostrado , máxime 

que el a quo al resolver la reposición detal ló el  contenido del sobre obrante 

en el fol io que extraña el inconforme, no habiéndose incluido en dicho 

detal le la factura extrañada.  

 

Respecto de la segunda pet ición ( fol ios 177 a 188),  sobre la cual  

extrañamente no se pronunció el a quo al resolver la reposición, sí  obra en 

el expediente a fol io 177 la factura -guía de envío N° 949365776 donde 

consta que la parte demandada asumió $14.900 por concepto de remisió n de 

pet ición al Ministerio de Relaciones Exteriores  indagando sobre el número de 

ocasiones y fechas en que el  señor JUAN DIEGO AGUDELO GODOY sal ió 

del país, lo que impl ica que deba adicionarse el auto de primer grado para 

reconocer la aludida suma.  

 

En lo relat ivo a las agencias en derecho, no le asiste razón en su reproche 

porque, aunque se coincide con el  inconforme en que la suma para 

establecer la cuantía es de $161.031.000 de acuerdo al úl t imo avalúo 

catastral  de los inmuebles en l i t igio, lo cierto es que la suma f i jada por el  

juez de primer grado como agencias en derecho  por la primera instancia, 

esto es, $5.000.000 corresponde al 3.1% de dicho avalúo, monto que está 

dentro de los l ímites establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554.  

 

Aduce el recurrente  que, debe tenerse en cuenta que en el pro ceso se 

tramitaron dos demandas;  también la duración del proceso, el  que fue 

conocido por dos Despachos y que tuvo una nul idad,  así como que debió 

part icipar curador ad l i tem  de herederos indeterminados; la plural idad de 

personas integrantes de las partes;  los recursos respecto del  rechazo inicial  

de la demanda; la práct ica de pruebas; las gest iones probatorias y la cal idad 

de la defensa de la parte a quien le prosperaron las pretensiones, pero ,  

aunque el recurrente  real iza una minuciosa relación de las labores que como 

abogado real izó al inter ior del  proceso,  realmente no se evidencia una 

si tuación de relevancia tal  que impl ique aumentar la suma f i jada por el  a 

quo.  
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Es que la part icipación de curador ad l i tem y la plural idad de personas que 

conforman la parte demandada pr incipal,  además de ser algo que con 

regularidad se presenta en los proceso s civi les y que en este caso no es de 

relevancia especial porque se trata solo de cuatro (4) integrantes de la parte 

demandada, es aspecto que realmente afecta a la parte demandante 

principal ,  quien debe surt i r  mayores actuaciones e incurri r en mayores 

gastos para vincular a su contraparte;  por ende, siendo la parte ahora 

recurrente la demandada  principal ,  no se evidencia cómo es que dichas 

si tuaciones le aumentaron considerablemente su act ividad;  en similar 

sent ido, el  hecho de que se hubiese presentado demanda de reconvención 

no impl ica mayor actuación que se salga de las posibles defensas de la parte 

demandada principal  y demandante en reconvención, quien por el  contrario 

se benefic ia de presentar al l í  mismo su contrademanda, al  no tener 

necesidad de vinculación adicional de la parte contraria, lo que le resta ese 

esfuerzo importante y fundamental que está dado por la not i f ica ción inic ial  

de la parte que debe resist i r sus pretensiones .  

 

En cuanto a la formulación de recursos respecto del  rechazo inicial  de la 

demanda, la práct ica de pruebas y las gest iones probatorias , se t rata de 

labores normales que un profesional del derecho debe efectuar al  interior de 

un proceso declarat ivo, extraño sería, por el  contrario, que un proceso 

declarat ivo no tuviera necesidad de ejercer ningún recurso y que se 

prescinda de la práct ica de pruebas.  Ent iende este Despacho que al referi r  

el  acuerdo plurimencionado a ci rcunstancias especiales y relevantes para 

establecer las agencias en derecho, alude a si tuaciones que impl iquen 

desgaste e intervención adicional,  por fuera de la normalidad de un proceso,  

por parte de los apoderados, como por ejemplo, múlt iples incidentes que 

conl leven el  decreto y práct ica de pruebas adicionales a las del proceso 

principal,  di l igencias por fuera del despacho , defensa frente a intervenciones 

de terceros,  entre otras,  si tuaciones que no se presentaron en este caso,  

donde la nul idad que menciona el recurrente fue declarada de of icio;  la 

reanudación de la actuación impl icó mayor carga pero para la parte 

demandante principal  que debió vincular a los herederos indeterminados del 

señor Juan Diego Agudelo Godoy  y,  donde se real izaron t res (3) sesiones de 

audiencias virtuales ,  en las que pudo agotar todas las etapas hasta la 

sentencia.  
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En lo at inente a l decreto de cautelas es asunto que de cara a su sol ici tud y 

trámite no impl ica un desgaste extraordinario del apoderado,  especialmente 

en este caso donde la cautela  fue pedida por la parte demandante principal  

y se t rató de una medida cautelar t íp ica de inscripción de la demanda sobre 

bienes inmuebles, que solo requiere entrega del of icio en la of icina de 

instrumentos públ icos co rrespondiente.    

 

Finalmente, reprocha el recurrente por la duración del proceso y,  aunque es 

aspecto que sí resul ta relevante de cara a la f i jación de las agencias en 

derecho y, a pesar de evidenciarse que el proceso tuvo una duración mayor 

a la establecida en la actual idad para los procesos declarat ivos (un año y 

seis meses), realmente dicha si tuación por sí  sola no impl ica que se deba 

aumentar el  porcentaje establecido  por el  a quo ,  máxime que en este asunto 

una parte de la demora se debió a la pandemia  derivada del  vi rus covid 19, 

que conl levó a la suspensión de los términos judiciales por varios meses y a 

la necesidad de digi tal ización de los expedientes, si tuaciones que no 

impl icaron actuación adicional de la s partes, sino del juzgado para adaptarse 

a la digi tal idad y,  que incluso, of rece beneficios a las partes y sus 

apoderados debido a la faci l idad para atender audiencias vi rtuales sin 

desplazarse de su domici l io o lugar de t rabajo, de lo que pudo favorecerse el 

ahora recurrente.  

 

Por lo anter ior,  considera este Despacho que, la l iquidación de las agencias 

en derecho se hizo de forma proporcional y conforme a los parámetros 

establecidos por el  Consejo Superior de la Judicatura y el  Código General 

del Proceso, es deci r no se f i jó una suma inferior al  l ímite que la ley otorga 

para apl icar en el caso específ ico y no existen ci rcunstancias excepcionales 

que impl iquen la necesidad de aumentarla, por el lo lo procedente es 

conf i rmar el proveído atacado, con la adición ya anunciada sobre el gasto de 

remisión de una pet ic ión no reconocido por el  a quo .   

 

CONCLUSIÓN.  

El corolario de lo expuesto es la decisión que habrá de adoptarse de 

modif icar la providencia impugnada para inclui r como gasto asumido por la 

parte demandada principal y demandante en reconvención la suma de 
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$14.900 con sustento en la factura-guía de envío N° 949365776 obrante a 

fol io 177.  

 

Sin lugar a la imposición de costas  en esta instancia debido  a que no se 

causaron.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 

 
PRIMERO. ADICIONAR el auto de fecha 31 de octubre de 2022,  proferido 

por el  Juzgado Quince  Civi l  del Circuito de Medel l ín para inclui r en los 

gastos que deben reconocerse a la parte demandada principal y demandante 

en reconvención, la suma de $14.900 con sustento en la factura -guía de 

envío N° 949365776 obrante a fol io 177.  

 

SEGUNDO. CONFIRMAR en lo demás, por las razones aquí expuestas, la 

providencia aludida.  

 

TERCERO.  Sin lugar a condena en costas.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 
 

 
 
 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
Magistrada 

(Fi rma e lectrónica de acuerdo al  ar t ículo  105 del  Código General  del  Proceso en 

concordancia con la Ley  2213 de 2022 )  
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